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rablemente á la Península durante muchos años, 
constituyeron al Gobierno Supremo en el triste 
deber de adoptar medidas de vigilancia y repre
sión que están ya como fuera de su lugar en días 
mas pacíficos. En todas las clases de la sociedad, in
clusa la venerable del clero, hubo por desgracia 
ejemplos mas ó menos marcados de desafección 
y rebeldía , que íué preciso atajar con enérgica 
firmeza: algunos sacerdotes, por fortuna los me
nos, dando al olvido los preceptos evangélicos, a- 
busaron de su sagrado ministerio, y en vez de 
inculcar en el ánimo de los fieles ideas de paz y 
de cristiana mansedumbre, atizaron el fuego de 
la discordia civil turbando con sus predicaciones 
el reposo público, y alterando con su influencia 
la quietud de las familias. Solo una consideración 
de tamaña gravedad pudo inspirar las providen
cias precautorias adoptadas en la Real orden cir
cular de 20 de Noviembre de 1835, reducidas á 
prevenir que no fuese conferido ningún cargo 
eclesiástico sin que acreditáran los interesados, con 
certificaciones de la autoridad gubernativa, su bue- . 
na conducta política y su adhesión dicidida al legíti
mo Gobierno, manifestadas con actos tan positivos 
y terminantes que no dejáran lugar á la sospecha 
ni á la duda. Con posterioridad , cuando apagada 
la lucha civil de principios y dinástica, parecía con
veniente# suavizar el rigor de esta medida que 
lleva en sí cierto germen, lamentable siempre, 
de suspicácias y recelos, se estimó sin embargo 
oportuno ensancharla á mayores límites, reen
cargando en otra circular de i 4 de Diciembre de 
1841 Ia exacta y puntual observancia de la an
terior, haciendo estensiva la obligación de presen
tar el atestado á todos los eclesiásticos que sin ser 
curas ó ecónomos solicitaran ó usaran licencias 
para predicar y confesar, y dictando otras dispo-
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Se suscribe áeste periódico en 
la imprenta de Polo, Plaza del 
Mercado, número 17 nuevo, d 4 
rs. al mes, 11 por trimestre, 20 
por sets meses y 34 por el año.
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El Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación de la Península me dice con fecha 2 
del actual lo siguiente.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice 
al de la Gobernación de la Península, en 28 de 
Enero último, lo que sigue.=La guerra intestina 
y los disturbios políticos que han agitado deplo-

Los avisos ó artículos podrán 
remitirse á la Redacción fran
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se reciben.
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Las Justicias de los pueblos de la misma pro
cederán á la captura y segura conducion á dispo
sición del Sr. Capitán General de este Distrito del 
soldado desertor del Regimiento caballería de Cas
tilla cuyo nombre y señas se espresan á conti
nuación.

Melíton de Foncueba, natural de Castro Ur
díales, edad 17 años, oficio pintor, estatura 5 pies 
2 pulgadas y 6 líneas, pelo y cejas castaño, ojos 
pardos, color blanco, nariz larga, barba por salir. 
Burgos 18 de Abril de 1844 :=Mariano Herrero.

Las Justicias de los pueblos de la misma pro
cederán á la captura y segura conducion á dis
posición del Sr. Juez de primera instancia de As- 
tudillo de tres hombres armados y montados al 
parecer gitanos, los cuales robaron á Vicente Ro
dríguez y otros vecinos de Villa vides en el ter
mino de Torrequemada. Burgos 19 de Febrero 
de 1844'^Mariano Herrero,
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siciones emanadas del mismo espíritu, con el fin 
de evitar males que no eran ya de esperar, aten
dido el estado de las cosas públicas. El tiempo jy 
la, esperiencia hicieron ver muy luego la necesi
dad de adoptar algüúas modificaciones sobre cuan
to se había ordenado en la materia; modificacio
nes que fueron consignadas en otra B.eal orden 
circular espedida asi mismo por este Ministerio 
en 5 de Febrero de 1842. Afortunadamente pa
saron ya, con las graves causas.qué los produje
ron, los dias azarosos de la desconfianza y del re
celo, y la piedad de S. M. muy lejos dé abrigar
los contra una clase tan respetable como la del 
clero, confia vivamente en que uno de los apoyos 
mas firmes de su trono, de la pública tranqui
lidad y dél bien estar de los pueblos, estriba eii 
el ilustrado y celoso desempeño del ministerio 
pastoral ejercido por sujetos idóneos, á satisfacción 
de los respectivos Diocesanos, quienes Usando con 
prudente y detenido examen de la inmediata ins
pección que les incumbe, procurarán evitar celo
samente todo asomo de peligro y todo moti
vo de quejaren asunto de tan grave transcenden
cia. Pero como no bastan á veceá las mas acerta
das providencias para precaver el abuso de las 
cosas mas santas, el Gobierno de S. M. que está 
muy lejos de renunciar á ninguno de los dere
chos y prerogativas anejas al trono para la segu
ridad temporal y para la ventura de los pueblos, 
sin abrigar temores infundados ni sospechas inju
riosas, reserva íntegra á la autoridad civil y á sus 
respectivos delegados la vigilancia que les perte
nece, á fin de que cada cual observe rigorosamente 
y aplique sin demora, dentro del círculo de sus 
atribuciones, las leyes promulgadas contra algunos 
sacerdotes díscolos que olvidados, lo que no es 
de esperar, de su misión evangélica, se propasen 
á concitar los odios políticos, y mezclando lo sa
grado con lo profano intenten perturbar la paz 
privada y pública.=En vista de estas razones, y 
descansando S. M. en el esmero y celo con que 
las autoridades, asi eclesiásticas corno Civiles velan 
por la tranquilidad general y por la observancia 
respetuosa de la Constitución del Estado, sé ha 
dignado resolver lo siguiente.=Artículo único. 
Quedan derogadas las circulares de 20 de Novi
embre de 1835, 14 de Diciembre de 1841 y 5 
de Febrero de 1842, sin que en adelante haya 
necesidad de los atestados de conducta política es
pedidos por la autoridad civil para que la eclesi
ástica conceda á los clérigos idóneos y de buena 
vida y costumbres las competentes licencias qué 
los autoricen para ejercer el ministerio pastoral 
con arreglo á los cánones de la Iglesia y á las le- 
leyes del Estado, cuidando con el mayor esmero 
los respectivos Diocesanos de no encomendar car
gos eclesiásticos, ni expedir las licencias referidas 
á personas desafectas al trono legítimo y á la ley 

política de la Monarquia.=De Real orden, co
municada por el Señor Ministro de la Gober
nación déla Península, lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que. se inserta en el Boletín Oficial 
¿le la Provincia para conocírnientó del Clero y 
¿Lemas ejectos oportunos.—Burgos i'd de jdbril 
dé iB^J—Mai'iano Herrero.

El E sorna. Sr. Ministró de la Gobernación 
de la Península comunica á este Gobierno Su- 
perior político con fecha 4' ¿el presente- me$ la 
Real orden que sigue. '- v-- w>

En vista de las repetidas ^exposiciones diri
gidas por los Gefes políticos y diferentes Diputa
ciones provinciales acerca dé la urgente necesidad 
desproveer ppr todos los medios posibles á la con
servación y mejora dé lós montes, cuya (decaden
cia eada dia mayor, acarrea tantos perjuicios, áJos 
pueblos, y á fin de evitar los que se seguirían dél 
abuso y mala interpretación déla facultad conce
dida á los Ayuntamientos por el arlíccllo 62 de 
la ley vigente de i4 de Julio de 1840 para acor
dar las cortas, podas y demás aprovechamientos 
de los montes y bosques del c'dmun, S. M. ha te
nido á bien mandar que hasta tanto que se- de
termine lo mas conveniente en las nuévas Orde
nanzas que se formarán para el servició de este 
ramo, se observen las disposiciones siguientes: 
Primera: Los Ayuntamientos délos pueblos antes 
de acordar la corta, poda, beneficio y uso de ina
deras y leñas, o cualquier otro aprovechamiento 
de los montes y bosques del común, remitirán al 
gefe político , para su conocimiento , úna copia 
autorizada del espediente en que conste el objeto 
y' necesidad de la corta ó beneficio y la diligencia 
de reconocimiento por peritos agrónomos, de la 
que resulte plenamente probado que el estañó de 
los montes lo permite sin e| mas pequeño per
juicio. Segundo: Los Gefes políticos dentro del 
término de un mes despues. de recibida la. comu
nicación documentada del Ayuntamiento, deter
minarán lo qüe mas convenga si la corta fuere 
perjudicial ó contraria á lo dispuesto por las or
denanzas y demas disposiciones vigentes,, ó pedi
rán á las autoridades de los pueblos todas las no
ticias necesarias para la mas completa ilustración 
del asuntó. Tercero: Transcurrido el término de 
un mes, si el Ayuntamiento no hubiese recibido 
orden alguna contraria á la corta ó aprovechamien
to proyectado , podrá acordarle con arreglo al 
espresado artículo 62 de íá ley sin perjuicio de 
que el Gefe político haga uso en todo tiempo que 
lo creyere conveniente de las facultades que en el 
misólo se lé conceden respecto de los acuerdos 
tomados por los Ayuntamientos en la materia de 
que se trata. Cuarto: Los Ayuntamientos serán 
inmediatamente responsables del cumplimiento
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Burgos 11 de Abril de i844-—Mariano Tierrero.

PARTIDO JUDICIALÍ)E VILLADIEGO
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tarmentos de la provincia por medio del Bole
tín ojicial para su "mas " exacto cumplimiento.
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de estas disposiciones,, asi como también de 
todos los daños y perjuicios (pie se ocasionaren 
en los montes de 'os pueblos por la inobservan
cia, ¡de lo. prevenido en las ordenanzas y demás 
disposiciones vigentes para la conservación', bueií" 
uso y fomento de los montes v arbotados. Quin
to: Respecto de los pertenecientes al estado, re
girán en un todo las ondenapzas de mentes de 
1833 y demas. disposiciones (pie no hayan sido 
espresamehté fférógádás. Por último, es la volun
tad de S. M, que al comunicar á los Ayunta-
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mientos esta determinación , les haga V. S. las 
mas se^ei'ás prevenciones para su cumplimiento, 
vigilándole con el mayor.rigor y haciendo efec
tiva la | responsabilidad de las autoridades y de 

■toda especie de. personas en cualquier contraven
ción á lo mandado. De real orden lo comunico á 
y. S. parp siji inteligencia y efectos consiguientes

Lo <pie he dispuesto comunicar á los Ayun-
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Bascuñuelos 186 12 4 6 190 18
Berverana 52 1 8 44 8 565 16
Bocos
Bastillo
Medina de Pomar y las

Granjas de la Raz y

368 
»49

21
8

267 7 635
i49

28
8

Quintana Raz ?3o3 4 2473 9 9776 13
Moneo 617 21 284 24 902 11
V illarán 161 8 9 6 170 14
Villanas 185 21 70 5 255 26
Valpuesta 334 ’7 a4 7 358 24
Villarcayo 1801 4 i8o5 6 36o6 10
Junta de la Cerca 1514 8 876 ’9 1890 27
Junta de San Martin i5o5 8 81 28 1587 2
Junta de Traslaloma iy65 *7 212 3 *977 20
Junta de Ri oseria i379 8 79 11 1458 ’9
Junta de Oteo 2754 392 15 3-46 i5
Junta de Puentedey
Jurisdicion de San

9°° 12 44 8 944 20

Zadornil
Jurisdicion deVillal-

i6o5 29 7 i634 7

ba de Losa 
Jurisdicion de Espi-

699° 25 94 12 7085 3

nosa los Monteros 
Las catorce Aldeas de

996 25 1624 3o 2621 21

Medina
Los cuatro Aforados

3343 »7 8o4 3i 4'48 i4

de Losa
Merindad de Cuesta

925 *7 88 '7 1014

Urria
Merindad de Castilla

8378 12 i3go 9 9763 21

la Vieja
Merindad de Valde-

7670 4 a3o6 9 9876 i3

porres 3670 4 151 32 8822 2
Merindad de Monti ja 4'47 29 1629 3i 5777 2b

----- =H=H=.-----
COMISION AUSILIAPl DEL CAMINO DE BERCEDO.

Esta Comisión ha acordado satisfacer un semetre de intereses 
á las acciones del 5 por ciento, comprendidas en las diez pri
meras series, y ha resuelto también satislacer una anualidad 
á las del 4 por ciento. Del mismo modo ha dispuesto estin- 
guir todas las de esta última clase, cuyo capital no llegue á 
IOO rs.vn. entregando su importe en el acto de presentarse las 
acciones, siempre que sus dueños se convengan en renunciar 
al derecho de cobrar los intereses ó réditos devengados hasta 
el día de la estincion. Lo cual se anuncia á los interesados pa
ra su inteligencia Burgos 22 de Abril de 1 844 P. , Ma
riano Herrero.=Manuel García Cármenes, Vocal Secretario.

Anuncio Oficial.

D. Ramón Suarez, Teniente, y D. Manuel Antón, Alfé
rez, ambos retirados sin sueldo con fuero en este Distrito mi
litar, se presentarán en la Secretaria del Gobierno militar de 
esta plaza, sita en la calle de Ñuño Rasura número i.y, á re
cibir unos documentos que les interesan Burgos á 20 de Abril 
de 1844—D. O D. E S. G G.=E1 Coronel vivo, Mayor 
de la plaza, José Matia Peiron.
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Secretaria de Gobierno de la Audiencia Territorial de Sar
gos mzDebiendo establecerse en esta Capital una Cátedra parala 
enseñanza de los que se dedican á la carrera de escribanos jl 
notarios, en cumplimiento de lo prevenido en Real Decreloti 
su creación de fecha 13 del actual, en la que se cursarán ffl 
un mismo Catedrático dos años escolásticos, uno de todalapat" 
te de derecho civil español que tiene relación con los espr* 
dos oficios, y otro de la práctica forense, ó sustanciaron civil 
y criminal y otorgamiento de documentos públicos, cuyos cur<| 
sos escolásticos habrán de tener la misma duración que losI! 
las Universidades literarias, la cual ha de regentarse por letri'l 
do incorporado en alguh colegio, nombrado por 8. VI á pt1, 
puesta de la Junta Gubernativa de este Superior Tribunal* 
tinándose por ahora para su dotación los derechos de iiiatri-1' 
la que el Gobierno tenga a bien señalar, á propuesta tamb'!l, 
de la misma Juuta, declarándose en el citado Real Dei’,el * 
que los que obtuviesen el nombramiento y desempeñen esli(i 
señanza con celo y actividad contraen un mérito positivo pi 
ra entrar en la carrera judicial; lia acordado S. E para hl 
rificaciou délas propuestas insinuadas se baga el presentí ■ 
nuncio convocatorio, para que en el preciso término de vet‘j 
dias contados desde su féchalos Abogados colegiados quell'T 
ran aspirar á la referida plaza puedan acreditar ante la 
da Junta Gubernativa las circunstancias apetecida5 Par8> 
virla dignamente, presentando dentro del térmipo qlic 
señalado sus solicitudes documentadas en la Secretaria de ■ 
bierno de mi cargo. Burgos 18 de Abril de 1 844 =?8e'"’B 
Fernand- z ne Castro

Burgos Abril io de i844==E. P Mariano Herrero.=:P> 
D. S. E , E. O. l.e Mariano de la Garza

Merindad de Valdi-
vielso

Merindad de Valde- 
manzanedo

Merindad de Sotos- 
cueba

Valle de Mena con la
Junta de Ordunte

Valle de Tudela y 
Relloso

Valle de Tovalina
Ayuntamiento de la

Sierra en Tovalina

8701

2886

4995

6008

iog3
12465

466

29

25

25

8

29
21

T7

1670

329

1118

18762

622 
5104

188

21

27

3o

15

3o
33

24

1027a

3216

6114

19760

1716
17670 
i. G I

655

g5688 22 36977 10 182665

RESUMEN GENERAL POR PARTIDOS.

J:-cT i -01 Cupo por ter
ritorial y pe

cuario.

Cupo por in- 
dustrialy co

mercial.
Total-

... . As. mrs. Rs. mrs. Rs. ffl

Aranda de Duero
Belorado
Bri viesca
Burgos
Lerma
Melgar Fernamental
Miranda de Ebro
Roa
Salas de los Infantes
Sedaño
Villadiego
Villarcayo

91406 
39897 
66913 

121819 
61327 
64289 
42643 
58244 

' 47374 
19057 
39377 
95688

33
3a
26
16
20
3
5

33
22
¡3
7

22

27698
75,7 

16640 
1oogSS 

18209 
i3g33
7263 

i55g3 
1383a
I,929 
iog55 
56977

18
11
14

i5
13
10
16 
3i
10

119004 
474'4 
83554 

222762 
79537 
78222 
49806 
73838 
61206 ’ 
3o986 1 
5o333

i3z665 i

747940 28 281383 2 1029326

Imprenta de .Pascual Polo.


